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SANTO DOMINGO, REPÚBLICA DOMINICANA –  15 DE MAYO DE 2018. Feller Rate ratifica en “AA-af” la Sociedad Administradora 
de Fondos de Inversión Reservas, S.A. (AFI Reservas). 

La calificación “AA-af” otorgada a la Sociedad Administradora de Fondos de Inversión Reservas, S.A. (AFI Reservas) se sustenta en su 
buena estructura para la correcta gestión de recursos bajo administración, con profesionales experimentados en la industria financiera 
de República Dominicana y que mantiene completos y detallados manuales de políticas y procedimientos para sus operaciones. 
También considera su pertenencia a Banreservas, entidad con respaldo implícito del Estado Dominicano. La calificación incorpora la 
presencia de un completo marco legal que regula de manera clara las actividades y responsabilidades de las administradoras. Como 
contrapartida, considera la industria de fondos en vías de consolidación en República Dominicana. 

La calificación “AA-af” indica que la administradora posee un alto nivel de estructuras y políticas para la gestión de fondos. 

La administradora es propiedad en un 99% de Tenedora Banreservas, matriz del Banco de Reservas, Seguros Banreservas S.A. y AFP 
Reservas S.A., entre otros. 

AFI Reservas tiene como objetivo ofrecer oportunidades de inversión diversificadas e innovadoras, con el respaldo y experiencia del 
Grupo Reservas. 

Su estructura organizacional está diseñada para la correcta gestión de los fondos que administra, considerando las operaciones de 
manera diaria. Actualmente administra cuatro fondos abiertos por un monto total cercano a los RD$2.200 millones. 

Los ejecutivos principales de la administradora son profesionales experimentados, con amplio conocimiento del mercado financiero y 
un adecuado dominio respecto de las políticas y procedimientos con que operan. 

Para la evaluación de inversiones y construcción de cartera, la administradora se rige por los objetivos de cada fondo y la normativa 
vigente. La responsabilidad de evaluar y recomendar las inversiones es del Comité de Inversiones. La administradora, en base a su 
Manual de Políticas de Evaluación y Construcción de Portafolio, sirve de guía para ello. Su Manual de Normas y Procedimientos 
Operaciones y Control Interno establece que, dentro de las responsabilidades del Comité de Inversiones, se encuentra la 
estructuración, valorización y monitoreo de los portafolios de inversión y las operaciones de los fondos. 

La valorización de las inversiones de los fondos administrados por AFI Reservas se realiza conforme a la normativa vigente de la 
Superintendencia del Mercado de Valores de República Dominicana. 

La administradora, tal como establece la normativa, posee diversos manuales para el funcionamiento y las operaciones, tanto de la 
AFI, como de los fondos. Además, cuenta con el apoyo logístico de Banreservas para las plataformas tecnológicas. 

El marco legal y las normas internas de conducta entregan una adecuada guía para evitar y manejar los eventuales conflictos de 
interés que pueden surgir respecto de la gestión de fondos, junto con los valores definidos para los colaboradores de la 
administradora. 

La administradora inició la colocación de fondos en 2017, lo que se tradujo en sus primeros ingresos por comisiones. Se espera que el 
crecimiento de estos fondos, unidos a nuevos fondos pendientes de colocación, le permita generar utilidades en el mediano plazo. No 
obstante, al cierre de diciembre 2017 la administradora cumplía holgadamente con su Índice de Adecuación Patrimonial regulatorio. 
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El significado detallado de todas las categorías de calificación está disponible en www.feller-rate.com.do 

Las calificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado 

de una auditoría practicada al emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia del Mercado de Valores o a la Superintendencia de Bancos y en aquella que 

voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora la verificación de la autenticidad de la misma. 


